
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

              Expte.: 2020/000612. Lotes 1 y 2.

MODALIDAD LICITADORA

Abierto, Tramitación Ordinaria. Múltiples criterios de adjudicación. 

OBJETO

DECLARACIÓN SOBRE ADMISIÓN DEL INFORME DE VALORACIÓN REALIZADA
POR LA COMISIÓN DE VESTUARIO, RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
PONDERABLES EN FUNCIÓN DE JUICIO DE VALOR. APERTURA DE SOBRE Nº 3
(PROPOSICIONES  ECONÓMICAS).  PROPUESTA  DE  CLASIFICACIÓN  Y  DE
ADJUDICACIÓN, EN SU CASO. SUMINISTRO DE VESTUARIO TÉCNICO PARA EL
PERSONAL DE POLICÍA LOCAL AÑO 2020

INTEGRANTES DE LA MESA

PRESIDENTA: 

ANA ROSA AMBROSIANI FERNÁNDEZ (Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico a la Secretaría

General)

SECRETARIA : 

SOFÍA NAVARRO RODA (Jefa del Servicio de Contratación)

VOCALES :  

FERNANDO MANUEL GÓMEZ RINCÓN por la Secretaria General

ROCIO GUERRA MACHO por la Intervención General

DIEGO GÓMEZ GARCÍA (Jefe Servicio de Tráfico y Transportes)

 

MARIA ANTONIA UGART PORTERO (Jefa de Servicio de Gobierno Interior)

ANUNCIO DE LICITACION:  10/08/2020 ( Plataforma de Contratación del Estado y DOUE)
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Sevilla, 17 de Noviembre de 2020
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

Por la Presidencia se declara abierto el acto. 
Está  presente  D.  Antonio  Vigil-Escalera  Pacheco,  Intendente  Mayor  de  la  Policía  Local  del
Ayuntamiento de Sevilla, responsable del contrato de referencia.
Se procede por la Mesa al estudio y comprobación del informe emitido por el Servicio de la Policía
Local de fecha 12 de noviembre de 2020, relativo a la valoración de los criterios de adjudicación
ponderables en función de un juicio de valor (apertura sobre 2 en Mesa de Contratación del día 22
de  septiembre  de  2020),  y  que corresponde  a  lo  determinado  por  la  Comisión  de  Vestuario
celebrada el día 7 de octubre de 2020. 
Dicho informe tiene el siguiente tenor literal:

“ PRENDA => CHAQUETÓN BICOLOR

Nº Catálogo: 1

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres=>  6.62  puntos.  Es  el  seleccionado  principalmente  porque  presenta  muy  buena
robustez de los refuerzos, resistencia en los cierres y broches, nitidez en la impresión de
logos y emblemas así como prendas bien rematadas, sin hilos sueltos. 

1. Iturri  =>  5.18  puntos.  No  es  seleccionado  principalmente  porque  no  presenta  buena
resistencia en los cierres y broches, adaptabilidad al cuerpo y terminación del escamoteo en
las prendas de capucha. 

1. Insigna, es excluido, por presentar una prenda distinta a la solicitada (cazadora en lugar de
chaquetón). 

2. PRENDA => PANTALÓN DE VERANO

Nº Catálogo: 8

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres  =>  6.62  puntos.  Es  el  seleccionado,  principalmente  porque  presenta muy  buena
elasticidad al  tacto,  botonadura  bien cosida,  prendas bien  rematadas,  sin  hilos  sueltos  y
costuras firmes, sin arrugas. 

1. Iturri  =>  4.37  puntos.  No  es  seleccionado  principalmente  porque  no  presenta  buena
elasticidad al tacto, resistencia en los cierres y broches así como nitidez en la impresión de
logos y emblemas. 

1. Insigna es exluido. 

PRENDA => PANTALÓN DE INVIERNO

Nº Catálogo: 9

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres  =>  6.5  puntos.  Es  el  seleccionado  principalmente  porque  presenta  muy  buena
elasticidad al tacto, resistencia en los cierres y broches, prendas bien rematadas, sin hilos
sueltos y botonadura bien cosida. 

1. Iturri  =>  4.62  puntos.  No  es  el  seleccionado  principalmente  porque  no  presenta  buena
fijación, correcta y sin resaltes de emblemas, logos y dameros, adaptabilidad al  cuerpo y
nitidez en la impresión de logos y emblemas. 

1. Insigna es excluido. 

PRENDA => PANTALÓN VERANO MUJER

Nº Catálogo: 10

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres  =>  7.37  puntos.  Es  el  seleccionado  principalmente  porque  presenta  muy  buena
elasticidad al tacto, resistencia en los cierres y broches, prendas bien rematadas, sin hilos
sueltos y adaptabilidad al cuerpo. 

1. Iturri  =>  5.68  puntos.  No  es  seleccionado  principalmente  porque  no  presenta  buena
elasticidad al tacto, terminación del escamoteo en las prendas de capucha y nitidez en la
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impresión de logos y emblemas. 

1. Insigna es excluido. 

PRENDA => PANTALÓN MOTO SEGURIDAD

Nº Catálogo: 12

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres  =>  7.75  puntos.  Es  el  seleccionado  principalmente  porque  presenta  muy  buena
elasticidad al tacto, resistencia en los cierres y broches, prendas bien rematadas, sin hilos
sueltos y botonadura bien cosida. 

1. Iturri  =>  6.49  puntos.  No  es  seleccionado  principalmente  porque  no  presenta  buena
elasticidad al tacto, adaptabilidad al cuerpo y nitidez en la impresión de logos y emblemas. 

1. Insigna es excluido. 

PRENDA => CALZÓN TÉRMICO

Nº Catálogo: 13

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres  =>  5.68  puntos.  Es  el  seleccionado  principalmente  porque  presenta  muy  buena
elasticidad  al  tacto,  adaptabilidad  al  cuerpo,  prendas  bien  rematadas,  sin  hilos  sueltos  y
costuras firmes, sin arrugas. 

1. Iturri => 4.74 puntos. No es seleccionado principalmente porque no presenta buena fijación
correcta  y  sin  resaltes  de  emblemas,  logos  y  dameros,  la  calidad  en  la  impresión  de
emblemas y logos, así como la nitidez en la impresión de logos y emblemas. 

1. Insigna es excluido. 

PRENDA => POLO MANGA LARGA BICOLOR

Nº Catálogo: 15

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres  =>  5.87  puntos.  Es  el  seleccionado  principalmente  porque  presenta  muy  buena
adaptabilidad al cuerpo, fijación correcta y sin resaltes de emblemas, logos y dameros, la
nitidez en la impresión de logos y emblemas y la botonadura bien cosida. 

1. Iturri => 4.87 puntos, No es seleccionado principalmente porque no presenta buena robustez
de los refuerzos, resistencia en los cierres y broches y sujeción segura de los refuerzos. 

1. Insigna es excluido. 

PRENDA => POLO INTERIOR TÉRMICO

Nº Catálogo: 20

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres  =>  7  puntos.  Es  el  seleccionado  principalmente  porque  presenta  muy  buena
elasticidad al tacto, adaptabilidad al cuerpo, las prendas bien rematadas, sin hilos sueltos y
las costuras firmes, sin arrugas. 

1. Iturri => 5.86 puntos. No es seleccionado principalmente porque no presenta buena fijación
correcta y sin resaltes de emblemas, logos y dameros, la resistencia en los cierres y broches
así como los acabados reforzados con hilo. 

1. Insigna es excluido. 

PRENDA => GUANTES ANTICORTE

Nº Catálogo: 29

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A.

1. Sagres => 6.375  puntos.  Es el  seleccionado principalmente porque  presenta muy buena
relación robustez/peso, tacto (aprehensión fina), flexibilidad y adherencia. 

1. Iturri  =>  5.625  puntos.  No  es  seleccionado  principalmente  porque  no  presenta  buena
flexibilidad, adherencia y relación robustez/peso. 

1. Insigna es excluido. 

PRENDA => ZAPATO TÁCTICO 

Nº Catálogo: 23.2
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Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A., Calzados Cano García, S.L.

1. Cano => 6.75 puntos. Es el seleccionado principalmente porque presenta muy buenas suelas
antideslizantes, relación robustez/peso, flexibilidad de la suela y forrado interior. 

1. Sagres  =>  6.37  puntos.  No  es  seleccionado  principalmente  porque  no  presenta  buena
flexibilidad de la suela, por el tipo de herrete y la facilidad y comodidad en la introducción del
pie en el calzado y decalzado.  

1. Iturri => 5.87 puntos. No es seleccionado principalmente porque no presenta buena textura
del forro interior, flexibilidad de la suela, así como facilidad y comodidad en la introducción del
pie y en el calzado y descalzado. 

1. Insigna es excluido. 

PRENDA => BOTA BAJA 

Nº Catálogo: 24

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A., Calzados Cano García, S.L.

1. Cano => 7.625  puntos.  Es  el  seleccionado  principalmente  porque  presenta  muy  buenas
suelas antideslizantes, textura del forro interior, fijación de las plantillas y forrado interior. 

1. Iturri => 7 puntos. No es seleccionado principalmente porque no presenta buen acolchado en
parte  superior  que  proteja  los  tobillos  de  las  torceduras,  facilidad  y  comodidad  en  la
introducción del pie y en el calzado y descalzado y suelas antideslizantes 

1. Sagres => 6.5 puntos. No es seleccionado principalmente porque no presenta buen tipo de
ojales y anclajes de los cordones, tipo de cordonaje y facilidad así como la comodidad en la
introducción del pie y en el calzado y descalzado. 

1. Insgina es excluida 

PRENDA => BOTA MOTORISTA 

Nº Catálogo: 25

Empresas que se presentan: Insigna Uniformes, S.L., I turri, S.A, Sagres S.A., Calzados Cano García, S.L.

1. Sagres => 7.125 puntos. Es el  seleccionado principalmente porque presenta muy buenas
suelas antideslizantes, relación robustez/peso, forrado interior y fijación de las plantillas. 

1. Iturri => 6.75 puntos. No es seleccionado principalmente porque no presenta buena robustez
de las punteras, hormas anatómicas, así como la facilidad y comodidad en la introducción del
pie y en el calzado y descalzado. 

1. Cano => 6.5 puntos. No es seleccionado principalmente porque no presenta buen tipo de
herrete, robustez de las punteras, así como la facilidad y comodidad en la introducción del pie
y en el calzado y de calzado. 

1. Insgina es excluida por tener únicamente reflectante en el talón. 

Resultado final:

Tras el sumatorio de todas las prendas de vestuario, las empresas quedan como se indica a continuación:

-Sagres => 30 puntos

(57.77 puntos de los cuales 42.1 de calidad y 15.67 de diseño)

-Iturri => 22.30 puntos

(45 puntos de los cuales 32.54 de calidad y 12.46 de diseño)

Tras el sumatorio de todas las prendas de calzado, las empresas quedan como se indica a continuación:

-Cano => 30 puntos

(20.87 puntos de los cuales 16.12 de calidad y 4.75 de diseño)

-Sagres => 28.74 puntos

(19.99 puntos de los cuales 15.5 de calidad y 4.49 de diseño)

-Iturri =>28.18 puntos

(19.6 puntos de los cuales 15.24 de calidad y 4.36 de diseño)”

                                             

La Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:
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RESOLUCION DE LA MESA

Devolver el expediente a la unidad tramitadora solicitando mayor detalle y motivación,
con indicación,  para cada uno de los artículos que componen los dos lotes,  de las
mejoras  concretas  presentadas  por  los  licitadores,  así  como  la  valoración
correspondiente. No procediéndose por tanto a la apertura del sobres 3.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el
lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA
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